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1>rórroga """ l1'es_ de antelación a ....Ql<1ucidad Y adjim
tando la documentación ~xigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.·.' .. ' .,.... .' .

. liexto.-Los paises de oríp <!é la~ a importai .serán
todos aquellos con los que bpaña mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los -que España mantiene..asimismo relaciones ca-

~ merciales Rormales o su moneda ~ pago ,sea con~ble. pu
diendo la Dircoción General de Exportación" .. lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países. . -: .

Las, exportaciones realizadas apartes del territorio nacional
.~ situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré

gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las "destinada' al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transforrnaciQn y aportación en el
sistema de admi~ión temporal no podrá ser supenor a dos' años.,t si bien para optar por pnmera·yez a este sistema habrán de cum· .

( plirse los requisitos .establecidos en 01 ponto 2;4 de la -Orden \le
• la Presidencia del 'Gobierno de 20 de noviemb~ de 1975 Y en el

punto 6.' de la Orden.del Mini.sterio de Co~o de 24 \le febre,
. ro de 1976. .' , ... ' . .,' .'. . ,

, En eí sisteriia'de~ción "¡'';'fran<iuicu. ara..éclaria, el pla
zo para $Olícitar las importaciones será de .un año. a pártir de la'

.fecha de las exportaciones respec¡ivas..ICllÍJn lo establecido en el
• partado 3.6 de la Orden de la,Pre¡¡idcncia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. --- •. ,'" , ' .

Las cantidades de' mercancias a 'importar con franqUicia
arancelaria en el 'sistema de-reposición.'. que tienen. derecho las
exportaCiones realizadas, podrán' ICr aeumúlatlas,' en tódo '0 CII
parte, sin más limitación qu~ 1'1' cuinplimiento del plazo. para so-
licitarlas. . " ,'~' ." . ,

. En el sistema de devolución dé derecho, el plazo \lentro del
cuál ha de realizarse la transformación 'o incorporación yexpor-

.' tadón de las mercaricías será de seis meses. ,
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mom~n

to de la presentación de Iacorrespondicnte declaración" licencia
de -importación, ·en la admisión temporal. Y en el momento-de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los O1ros

.. dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon-¡:dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación"
"" cornodde ~ ).icenc

d
ia derfiex~rtad~n, que el titulaelf se acoge a\el ~gi.

· men e trallCO e pe ecaonamtento ,activoy sistema e gtdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .l' Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

:f perfeccionamiento activo, así como los productos tefIlJ..inados ex-
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. ,.," : .",

Décimo.-Enel sistema de repoSicióÍ1 con franquicia arancela·
ria y de devolución de derecho, las exportaciones que IC hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 basta la aludida .fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del, Estado» pddrán acogerse
también a los benefJcios correspondientes, siempre que se hayan
h~ho constar en la licencia de exportación- y en la restante docu
mentación·aduanera de despa~hQ la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas. exportaciones, los plazos señalados

• en el artículo anterior comenzarán a contarse desde ·Ia fecha de
f. publicadc!ó.n de esEsta Orden.en ~! «8otetín Oficial del Estado»'1
· Vn eclmo.- ta autonzaclOn se regir. en todo aquello re ati
t,' vo a tráfico de perfeccionamiento y que no.esté contemplado~en
~ la presente Orden por la normativa·que le deriva de las siguien-
f, tes disposiciones: ,

f 165). Decreto 1492/1975 (<dloletin Oficial del, Estad"" DÚ.mero

, - Orden de la PreSidenci¡l del Gobierno de 20 de noVieinbre
de 1975 (<<8<¡letin Oficial del Estado» nínnero 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976¡. (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ..
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (<<Boletin Oficíaldel Estado» nínnero 53). ' _
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<Boletin"Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exporfación. dentro de 'Sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apJi-

_cación y desenvolvimiento de la presenta auterización. . '

Lo que comunico a V. l. para su conocitlliento y 'efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. '.'
Madnd, 25 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger9. . < •

nmo: Sr. Direetor general de Exportación.
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'1629 . aRDEN de JSde rrbrlJ de 1985 por la que se tlUrori
'ZiJ 11 III fuma «CmnerciDJ Ortopédíctl Españolo. So
"'cied<td úmiJatltv,. el nlKimm de tráfu:o de perfeccio

namiento .activo para la imporfadóll de ptlSla de ma~

""ra, teiIllin Ujer. film de po/ietiJellO. cinta de cQU
tiro !f ';'111 de pope{lldIre.iWJ Y Jo exportad/m de po-
ilIlIe. de g_a de «Iulasa. '*

·1~.Sr"C";"¡ilidos4Óo.~ ftIIamentariosCII el expe
dientec'::ldo por la Empresa cComen:ial OrtoPédica Espa
601a, . limitada:», aolicitaJldo el régimen de tráfICO de
perfeccionamiento 'activo para la illlJ'Ortación de pasta <le made- '
ra, tela sin tejer. film de polietilcno, cinta de caucbo. y tiras de
papel adhesivo yla exportación de pañales de guata de celulosa,

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:. .

: -Primero:'-se lIutoliza él ~en éle tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Comercial Ortopéllica Española, Socie
dad limitadJi», con domicilio él! prolongación avenida Vellvitge,
número 14, Hospitalet ¡le ,Llolirept ~Barcelona), y NIF B-
08104ll85. _. '. .., .'. ..' '. '.
, ,'oSegundo,;'La), mercancías de impOrtación serán: '.

,1. Pasta de- madera m.cáruca,bIl\né¡ueada. de fibra larp,
m;uca«Stoekfors»,P. E..47.01.02. '. : •
1 ..2, .-Pasta de....adenf.quimica.~ lidfaio. blanqueada. de fibra
tarp, marcas: .

-' -·.Rayonier». , ,"
'..-' «International Papen>.
1'):"" ..NCB»..• ·
, :.i.«Korsnas».·

- ·«Stora»,.
T «Aane Fluff»;
P. E. ~7.01.71.

. 3. Telas ,sin tejer en bobinas, ~ la siguiente compo~ción y ~
marcascorncrciales y pesoopor metros l;WIlIrados:.:

. 3:1 SOpor 100 viscosa y 50 por 100 poIipropileno, marcas:
"Suominen», gramaje 20 y 15 e/m'; '«Lollmann», gramaJe 20 y
22 gim', P. E. 59.03.30.4. '.' .

3.2 . 100 por 100 poliéster, marcas: «Suominen», gramaJe 20
"t 15 glm'; «Lobmann», gramaje 10 y 22 g/m'; cSofaco», grama-
Je 20 y 18 g/m'; P. E. 59.03.30.4.. . . .

, 3..3 100 por 100 polipropileno, marcas: «Suommen», grama
je20 y 15 g/m'; «Lo"marin», gramaje 20 y 22 g/m'; cSofaco»,
gramaje 20 y.l8 g/m'; P. E. 59.03.30.4. . .

3.4 100 por 100 viscosa, marcas: ol<Suominen», gramaje 20 y
15 g/m'; «Lobmann», gramaje 20 y 22 g/m'; cSofaco», gramaje
20 y ¡.g g/m'.

'4. Film de polietileno aira: densidad. de 25 micras de espe
sor,.en bobinas de 10/150 centlmetros de ancho, gramaJe 23 g!
roz• de las siguient:es marcas comerciales: '

- .....c.E.».
'- «4 P·i'olie».
~ .1'.0&.-
- «Exten»;
P. E. 39.02.09.

- .• S. .:Cinta de caucho vulcanizado sin endurecer, ancho de 3 a
:10 milímetros, espeSor ,0,10 miHmetros a 0,30 mmrnetro~, ~ ,
21~,22 gjtn' (para el espesor de 0,18 milimetros), de las s.gmen
tes marcas cOmerciales: ....:. ' " '

- «Fulfle",>.
+- «J.P. Stevens».
'--o «Plymouth»;
P. E. 40.08.17,
6. Tiras de papel adhesivo en bobinas,! de 60 milímetros de

ancbo y peso de 220 y 290 giln'.de las siguientes marcas COl)lCr-
ciales: . ;-\; "

- «Fassofl». '.'!'
- «Herma».
-«3M»;
P. E. 48.15.SO.9.
T~ro.~Los productoS de exportación serán:.
J.Pañales de guata de celulosa de díf~rentes d~nominaci?

nes comerciales presentados en bolsas o cajas con dlferente nu~

'mero de unidades. P. E. 4ll.21.99.9.
CWÍrto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 k.ilogramos de las mercancías l. Y 2 real

mente contenidos en los prpductos que se exporten se podrán
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.11630 ORDEN de 25 de abrü de 1985 por la que Sl! autorjc
za a la fuma «Jasé.Royo, Sociedad Anonlma», el ré-.)

.C" gime6 de trófico de perfeccit»urmiento activo para [a. -;
. importación de fibra !extil s~!ética" discontinua de ~~
. polláto Y III expart«,Ü1II de tejidos. ,. .¡

. Ibno. Si.: Cumplid';' los trámites n;glam';'tarioS en el e~pe- .1.'··..dienté promovido por la Empresa «Jose Royo. Socled~d An0n>-
m», solicitando el ~gimen de tráfi~.~e ~rf~ona,!uento acti-
vo para la inIportac1On de fibra textil smt.t.ca discontmua de po
líéster y ~.x,portación de tejidos, . .• •

Este MilWlterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaciÓll, ha resuelto:· . . >i

Primero.-& .autorita el "',gimen' de .tl)Ífico de I"'.ñecciona- j
miento activo a la (írma «Jose .Royo, SOCIedad Anonun~, con
domicilio en Picasent (Valencia', polígono industrial Picásenl, SJI'':,
número y NIF A.46011987.• '

.. Segundo.,la~asde imP'?rtaeión Será~: .

'Fib~;textil siutélica discontinua de ~líésterd. 1,3-1,6 dtex,
de 38 mdinlClrtlS, bnllante, crudo; P. E. .01.13-.' .

T.rcero.-Los productos d. exportación serán:
l. ·T.jídos de algodón que contengan .185 por 100 de dicha

fibra mezclado con poliést.r, PP. EE. 55.09.63.1/64.1. .
• n. Tejidos d. algodón que é,O~tegan m",,?s del 85 por lOO
en peso d. dicha fibra m.zclado URlCO o pnnc.palm....t. con po-
I¡éster. ' "

11.1. Blanqueados, P. E. 55.09.80.1.
11.2 Teñidos. PP. EE. 55.09.84.1./85.1. .

. 11.3 Fabricados con hilos teñidos. PP'. EE. 55.09.89.1/2.
n.4 Estampados, P. E:55.09.93.1.
IIl. Tejidos de fibra textil sintética disconti~ua de poliéster

mezclado únicamente o principalmente CaD algado!}.
111.1 Fabricados con hi1Dl-, de varios eolores._ PP. EE.

56.07.38/43. .

Cuarto.-A efectos contables. Se establece lo siguiente:
. Por cada 100 kilogtamos d. la fibra·d. importad?", realm.n··

tecontellida eolos tejidos de exportaci6n se p~ran Im.p?~~r
con franquicia, arance~a. se datarán en la cue~t8; de ~dmlsl~~ !
temporal~ o se devolveran los derechos ara~celan08,. segun el SIS- 
tema a que se ac~a el int.resado .111,11 kilogramos de fibra d. f
las mismas características. < • • - .'

importar con franquicia arancelaria. o se datarán· ... cueílta de • Décimo.~En .!sistema d. reposición eOll franquicia aranecla
admisión t.mporal. o se devolv.rán los d.rechos arancelarios. se- ria' y d. devolución de derechos. las .xportl!cioncs que se hayan
gún el sistema a que se acoja.1 interesado. 106.38 kilogramos de .fectuado desde .1 27 d. abril de 1984 hasta la aludida fecha d.
cada una d. las CItadas m.rcanelas.. .... publicación 1 «Boletln 9ficial del Estado~ podr4nacogerse

Por cada 100 kilogramos de las mercancías 3 y 4 r.alment. también a los b ell",os correspondlCl1tes, SlCIIIplC que se hayan
contenidos en los productos que se exporten se podrán importar hecho constar en la licencia d••xportación y en la restaRte docu
con fr~quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de- admisión mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
temporal. o se devolverán los derechos arancelarios, según.1 si.. te SU resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
tema a que se acoja .1 int.resado, 112,36 kilogramos de cada llIIll .n el artículo anterior C01YICt1Zlirán a contarse desde la fecha d.
de las citadas mercanc:ías. .. "". " .., publicacióit d. esta 0tdeD en el «Boletín OfJcial del Estado~.· .

Por ea~ 100 kilogramos de las mercancías 5 y 6 realmente. Undéeimo;~Esta autorización se regirá en todo aquello relati-
cont.nidos en los productos que se exporten se podrán unportar.. va a Itáfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
con franquicia arancclarill,> .. se datarán ... cuenta de admisión la presente Orden por la normativa que ~ denva de las slgwen'
temporal. o se d.volverán los derechos acmeelarios, según.1 si.. tes disposiciones: '. . . . '. .
tema a que se acoja.1 interesado, 109,89 kilogramos dc CISda llIIll "-: Decretó' 149211975 (oBoletítl: otlcial del Estado•. núméro
de Iba)s eiSetadas medrcauci~·-':A._ cept 1.'." ' 165).·..·. ." .

eonSI eran pe.......... en con. o .xe USlVO w¡;. mer- _ 0tdeD d. la PresideJicia del Gobierno de 20 d. noviembre
ma.s. los siguientes porcentajes: . ..' .. . de 1975. (<<Boletln Oficial del Estado~ número··282).

El 6 por 100 para las mercauciaS 1 y 2. . . '. _ 0tdeD del Ministerio de' Hacienda de 21 de febrero d. 1976
El 11 por 100 para las mércanciJiS 3 y 4..' .. (<<Boletln OfICial del Estado. número 53). . . .
El 9 por 100 para las mercancias 5 y 6. ........_ Orden del Ministerio' de Comercio de 24 de f.brero d.
e) El interesa40 queda obbgado a declarar ... la doctune!l- 1976 (<<Boletín otlcial del Estado~ número 53). '

tación aduanera de .xportación, y por cada elase.y formato de _ Circular de la Dirección GelIeral d. Aduanas d. 3 d. mar.
presentación d.1 producto .Xportado, los porcentajeS en peso de zo de 1976 (<<Boletín otlcial delEstado~número 77). j
todas y cada una dé las m.rcancias realmente contenidas, asl ,. 1
como sus concretas caraeteristieas (composición centesimal, gra-Duodécimo;-La .Direoción Géneral de Aduanas y la Dirce- . k
maj•• espesor, marcas comerciales, etc.) d.terminantes del ~eño ción General de Exportación. dentro de suarespeetivas compe-,
cio fiscal, a fm de que la Aduana, en base a d.cha declaraClon y, tencias,adoptarán Ias.medidas adecuadas para,la correcta apli.· i
d. las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre .cación 'J desenvolvimiento de la presente autorización,.' 1
ellas. la posible .xtracción de muesttas para su análisis por el Lo que comunico~V. I. para su conocimi.lito y efectos; i.Laboratorio'Central de Aduanas). pueda autorizar el libramiento ,
de la correspondiente hoja d. detall•••n la que se .xpresarán las Dios ,uarde a V. l. muchos años. !

. mentadas earaet..isticas d. las mercaneias realmenteuti~ Madnd, 25 d. abril de ·1985.~P. D., el Director general de' ,
ExP.Ortación, Apolonio Ruiz Lig.ro. . '¡

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de dk:iembre
de 1986 a partir d•.Ia. fecha d•. su publicación en el «BoI.ti!' 00- limo: Sr. Di~or general de Exportación.
eial del Estado., d.biendo .1 mteresado, en su caso, sohe.tar la
prórroga con tres meses de antelación. 3' su caducidad y adjun.
tanda la documentación .xigida por la Orden d.1 Ministerio d.
Comercio d. 24 de r.brero d. 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos. con los'que España mantiene. relaciones comercia·
les normales. Los paises de destino de las ~portaciones serán
aquellos:con los que España manti.ne aslmisino r.laci0nes .en
merciaJes. normales o Sil moueda depaj\o, sea convertlble, pu-.
diendo la Dirección General d. Exporlactón, &i lo eslima oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás países;,·,,· -;

Las exportaci0'!CS realizadas a pa~ d.l territorio nacinJ1\Ú .
situadas fuera del area aduanera tamblcn se benefiCIarán dd re
gimen de tráfico de. perfeccionamiento acti...o en .a~logas_condi..
ciones Q.ue las destinadas al extranjero. ,," <,; ... "

Sépt.mo.~EI plazo para la transformación y exportación'en el.
' sistema de admisión temporal no podrá ~. supenor ~d05 años,
si bien para optar por pnmera vez a este SIstema habran de cum-
plirse los .requisitos establecidos .n .1 punto 2.4 de la Orden de
la Presideucia d.1 Gobierno de 20 d. nOYl.mbre "'" 1975 Yen .1 .
PURtO 6." de la Orden del Ministerio de Com.rciode 24 de f.bre-
ro de 1976.· . . , '.

En .1 sistema de reposición con franquicia arancelaria, .1 pla~
zo para solicitar las importaciones Será de un' año a r.artir de la"
fecha d. las exportaciones r.spectivas. segÍUllo .stab ecido en .1
apartado 3.6 de la Orden d. la Presidencia del Gobi.rno de 20
d. noviembre d. 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rel?osición. a que tienett-derecho.-las
exportadones realizadas. podran ser aCl1mulad~ en tod~,"o en
pa!1e. sin más limitación" que el cump.limiento del plazo para so-
licltarlas.- . - . - '"" _ _

En el sistema d. d.volución de d.rechos .1 plazo denlto del
cual ha de realizarse la transfol'111ación Ó incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis "meses. '

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momenfode
solicitar la correspondiente licencia de exportació~ en los otros
dos sistemas. En· todo caso. deberán indiCarse en las 'correspon
dientes casitlas, tanto de la declaración o lieatcia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular ~ acoge al ~gi..,
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el Sistema elegIdq,
mencionando la disposidón por la que se le otorgo el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráftro"de
perfeccionamiento activo. así como los: productos terminados ex

. portabIes, quedarán sometidos al régim.n fiscal d. inspección. .


